
Verbal  

Rad. 2022-00518 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar que el término para que las partes 

se pronunciaran sobre el dictamen pericial presentado por los demandantes corrió 

durante los días 31 de agosto, 1 y 4 de septiembre de 2023. Dentro del término la 

apoderada de la parte demandada Compañía Mundial de Seguros S.A., aportó escrito 

de contradicción.  

 

Inhábiles: 2 y 3 de septiembre de 2023 

 

 

 

            Juan Carlos Caicedo Díaz. 

            Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira (Risaralda), once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con la constancia secretarial y en atención al escrito que obra en el 

archivo digital No. 47, por ser procedente, se ordena citar al perito, doctor Alexander 

Narváez Parra, para que asista a la audiencia de instrucción y juzgamiento, con el fin 

de que pueda ser interrogado sobre su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido 

del dictamen. 

 

Se informa que si el perito no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor, por 

lo que corresponde a la parte interesada citarlo. (Art. 228 del C.G.P.). 

 

De otro lado, en cuanto a la solicitud de otorgarle un término adicional a la 

codemandada Compañía Mundial de Seguros S.A. para presentar otra experticia, se 

accede a la misma; concediéndosele el término de quince (15) días hábiles, para que 

la presente.   

 

Por último, en atención al escrito que antecede, se acepta la sustitución que del poder 

que hace el apoderado judicial de la parte demandada Primer Tax S.A. doctor Gilberto 

Serna Giraldo en cabeza del abogado Alejandro Serna Agudelo, en consecuencia, se le 

reconoce personería suficiente para actuar en los términos y para los fines del poder 

inicialmente conferido (artículo Art. 75 C.G.P). 

 

Notifíquese,   

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 144 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 12 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 


